Registro Oficial Nº 532 Año II
Quito, Jueves 19 de Febrero del 2009
RESOLUCION SERVICIO DE RENTAS INTERNAS:
NAC-DGERCGC 09-00089
Sobre la base de la Resolución NAC-DGER2008-1510 (R.O. 497-S, 30-XII-2008), la cual establece los lineamientos para la presentación de la declaración patrimonial de aquellas personas cuyos activos superen los 100.000 dólares. 

Se considerará para dicho cálculo, el porcentaje que a cada persona corresponda de la sociedad conyugal o unión de hecho que integraren. La declaración se presentará vía Internet, utilizando las herramientas que para el efecto, el Servicio de Rentas Internas (SRI) ponga a disposición. Cabe también la presentación en medios magnéticos, en las ventanillas del SRI.

Para efectos de declaración patrimonial, se considerará a los bienes inmuebles, muebles, derechos y acciones.

La declaración patrimonial se presentará según los plazos previstos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno para la declaración del Impuesto a la Renta de personas naturales, de acuerdo con el noveno dígito de la cédula de identidad.

Para el año 2009 será presentada durante el mes de mayo, conforme el noveno dígito de la cédula de identidad.
Para la valoración de los bienes y derechos, a efectos de la declaración patrimonial se tomarán en cuenta los siguientes criterios:

1. A los muebles y enseres de uso doméstico que constituyan menaje de hogar (muebles de sala, comedor, dormitorio, electrodomésticos, etc.), se asignará el avalúo comercial que será declarado por el contribuyente, considerando únicamente aquellos bienes que superen individualmente el valor de 1.000 dólares de los Estados Unidos de América. Cuando los bienes muebles sean de aquellos que se acostumbre comercializar en conjunto, grupo o juegos el valor a declararse corresponderá al del conjunto, grupo o juego. 

2. Para el caso de joyas, piedras preciosas y metales preciosos; obras de arte; y, semovientes, la valoración se realizará por el conjunto que formen cada uno de ellos, debiendo ser considerados para la declaración patrimonial solamente cuando su valor comercial supere los 5.000 dólares de los Estados Unidos de América.

3. En el caso de inmuebles en la declaración deberá hacerse constar el valor comercial de los bienes, que en ningún caso será inferior al que conste en el respectivo catastro municipal;

4. A las acciones, valores fiduciarios y en general a todos los títulos valores que se coticen en Bolsa de Valores, se asignará el valor de apertura que en ella se les atribuya el último día hábil del año inmediato anterior al de la declaración;

5. Tratándose de valores fiduciarios, títulos valores, acciones y participaciones en sociedades legalmente constituidas no cotizadas en Bolsa de Valores, se asignará su valor comercial, que, en el caso de acciones y participaciones, no podrá ser menor a su Valor Patrimonial Proporcional (VPP);

6. Los valores que se encuentran expresados en monedas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, se calcularán con la cotización de compra al último día hábil del año inmediato anterior al de la declaración;

7. Los derechos en las sociedades de hecho y en comunidades de bienes se valorarán de acuerdo a la participación en el patrimonio de la sociedad o comunidad de bienes existente al 1ro. de enero del año correspondiente a la declaración;

8. A los vehículos motorizados de transporte terrestre, se asignará su valor comercial que en ningún caso podrá ser menor a aquel establecido como base imponible para el pago del impuesto a los vehículos motorizados; en el caso de aeronaves y naves, deberá asignarse su valor comercial; 

9. El valor de los derechos de usufructo, uso y habitación, será el equivalente al 60% del valor de los bienes sobre los cuales se constituyan tales derechos, y, el valor de la nuda propiedad será equivalente al 40% del valor de esos bienes; los derechos hereditarios se calcularán tomando en cuenta la cuota que corresponda al declarante sobre la masa hereditaria; y, los legados considerando los bienes o derechos sobre los que se hayan constituido.

10. A los derechos de propiedad intelectual se asignará su valor comercial.

Quienes mantengan sociedad conyugal o unión de hecho deberán presentar una declaración conjunta en el caso de que sus activos comunes superen los 200.000 dólares de los Estados Unidos de América. Sin embargo, si cualquiera de los cónyuges o convivientes mantiene activos fuera de la sociedad conyugal o unión de hecho, la declaración tendrá que ser individual.

La presente Resolución entró en vigencia el 19 de febrero de 2009.

